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’ aparente indiferencia de los pe
riodistas respecto de ios’graves inco- 
venientes resalíante á nuestro comercio 

¿dé cabotagé del decreto del gobierno 
Oriental de '22 de Noviembre ultiínó, 
no debe‘'c¿írañarse, cuando ha sido 
J es tanta la apatía, de la clase mas 
^jnterésadq en él particular; q, pretie
re qüe spV buques se pudran en la 
inactividad rq <>| riachuelo, á no re
clamar cqú ¡a energía qué correspon
de, de los perjuicios iñ'm'ensbs que se 
Jds irrdgan de una dispociSibji guber
nativa, que no alcanzamos á ver por 
qaé principio puede justificarse, sino 
es el de hosfilizar indirectameníó al 
comercio de Buenos Ayres. Esperára
mos que tos dueños oe los buques de 
«ibirfajd tbinasén la iniciativa eq es
ta CiieSlion, para apoyar stis preten
siones, fundadas en la mas rigurosa 
justicia, pero hasta ahora sábómós 
que se haya dado uñ paso que natu
ralmente debía aguardarse, ignora
mos á que atribuir esta morosidad. 
Entre tanto, ‘son incesantes los cía*  
hieres ¿entra la arbitrariedad dej o-o- 
biernoO. iental, cuyos perniciosos efee*  
Jos trascienden ya al pueblo en gene
ral, en la subida de varios reno’Ió- 
n,;s de primera necesidad, como 'son 
la leña, carbón, grasa, 8f;'y esto sin f . .V, . ’ — . '-J- .....
nor utilidad, Sino al contrario
Jue resulte' al Estado Oriental la me
nor utilidad, sino al contrario ma
les pósitvos,, bar la decadencia del 
comercio entro Buenos Ayres y los 
piiértosí del Uruguay, cuya circuns
tancia ha'aumentado grandemente el 
espíritu de Oposición; á la actual ad
ministración, en aquellos departamén- 
Ibs,’ y generalizado de un modo bien 
remarcable el disgusto popular, pues 
¡a naciente industria de los-;pueblos

ma-

. Hl (JfieMtáldeí UruyuHif ,‘tjanuii sft'rf.,
el prUríiíiuni  ̂Jo persona.ni de, familia .<ihjun<i,’’

(.Precio I real 
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leí Uruguay queda completamente 
destruida; f iliándole el fomento di 
traficó ele Buenos Ayres, que por loji 
trábás' qiie seles Iráfit pdeSto1,',sé haá 
reducido á úna1 eómp'íirativá iñsigílit 
ficancia y subsistiendo aquellas, ira 
decayéndose hñstasti total arriquifa1- 
cion, siendo indudable' que*  tendre
mos que bnkcáfr entre nosotros «nis*-  
mos los medíod de sntisfaéer’nue'stra 4' 
necesidades,1 hacieiidó que el Paraná 
gozo los filiares que hasta ah.o'ra he1- 
inos dispensado al Uruguay. Ests 
sera el resultado de la falsa pólítici 
del ministerio Oriental, que aplican
do un remedio equivocado en:vez dé 
aumentar hiS ingresos del erario cori
ta ndo el contrabando',' obstmii a ente*  
ramenté, éste canal ífe las reirías pu
blicas. Podríamos dcsdiftenderñóS 
de este error, sino se nos hiciese par
ticipes dé sus fún'estas !consecuenéi- 
as. Pero deádé que, eií violación de 
la reciprocidad' de ventajas cóiliér- 
ciales, qiícen toda síu plenitud á am
bos estados lés conviene reconocer. 
Sé obliga á nuestros buques de cabsH 
taje á úna desviación tán perjudicial 
ramo lo és fá escola qne se exigd 
que; hagan en Ja Obloniag debe eí 
gobierno de Buenos Aíres, ert núes4 
tro concepto, dirigir las mas forma
les y eile'rgicas protestas al del Es
tado Oórientál, y én caso de no lo
grar hacerle volver sobre'sus pasos,11 
recurrir inmediatáme’ite á larcpre
salió, que inuy fácil v eíicaZmenttf 
pueds ponerse en ejecucioú. *'■'

Mercantil de Huehrli Atées'.’ ’

salia, que inuy fácil

Señor E. di Recopilador. ... . í
Muy señor mió:. Soy nix pobre; hbm-i



&re que vivo retirado del intuido y 
muy -particularmente de todo lo qu< 
huele á*  política; aqu# metido en-mi- 
retrete ignoro lo que pasa*  qrf mi- (no 
se si diga dichosa, ó’desventurada) 
patria, ó si llegó á saber algo es de 
un modo vago y cuando la. generalb, 
dad de mis compatriotas- lo-- olvida 

| por cosa añeja. ASÍ paso unos diás ’
qüé aunque no sean felices puedo 
íiscgurar- á V. que' son tranquilos. 
Pero lo que .me surte causar a-lgtin 
disgusto, es que como soy un poco 
rudo no puedo comprender la razón ¡ 
de ciertas disposiciones del gobierno 
y de otras cosas? por esto y , deseoso 
d-e convencerme ,de la legalidad de 
sus actos ,me tomo Fa libertad de dis 
traer á, V. de . sus importantes ocu
paciones,. suplicándole se sirya 
jlusirqrme e» las dudas que me ecur- 

j pen y 880 las siguientes.
Yo- recuerdo que la A. C. y L. 

espidió un decreto que prohibía que 
una sel» persona desempeñase ; los 
cuatro m intete ríos y mandaba espre- 
saínente que el de hacienda se sir
viese con independencia!*  de los de
más; pero ignoro si habrá*  sido de-, 
yogado por otro decreto y quisiera 
saber en*  efecto sino lo . ha. óido, por 
qué tengo entendido que no hay mas 
que un señor WHirstr», y en este ca
go lo considero una infracción: puede 
bo serlo, y que yo me equivoque.

He- oido también que S. E. el se
ñor brigadier general Don- Fruc
tuoso Rivera presidente del Estado, 
ha salid» á campaña á restablecer su 
salud, y por consiguiente según mi 
corto, entender, no debe llevar en su 
retiro carácter de tal presidente sino 
el de un Igefe con Ucencia; y como 
también he oíd» que lleva cuatro ó 
seis edecanes, algunos de ello» le- 
nientes coroneles, un comisario- ge
neral que según mi rudeza, no puede 
separarse de su oficina, que debe re
sidir. donde la» autoridades, pues 
para eso tiene subalternos; y oOOOps. 
que mandó el gobierno poner á sus 
órdenes, me he quedado confuso...¡Je
sús qne desgracia es esta de Ser ru
do!»

También me han asegurado que el 
gobierno ha celebrado remate por 
cuatro cinco y diez anos, del dere
cho que se cobra por la venta del

pan, corrales, papel sellado y faena 
de lobea tomando anticipadamente 
inas do la mitad de su importe. Et» 
tal caso se han temado parte de Ios- 
rentas del Estado en los años sigui
entes, y ¿con qué se liaee frente á lo» 
gastos en ellos?" O ¿donde está 1» 
habilidad tan decantada por algu
nos del señor ministro? ¿Por haber 
pagado exactamente dos ó tres me
ses?.". . A&fyo también los hubi<rra pa
gado, En mi concepto SSi- lá nitjor 
habilidad que pudiera tener seria la 
ewnomia bren-entendida. Es.verdad 
que algunos economistas me han ase
gurado que con estos remates el go
bierno lia puesto una pica en Jlandea, 
y que el país-gana mucho, muchísi
mo; pero mi- torpeza- ná me lo deja 
comprenda». ;; ■ ■ ,

Creo también haber oído qtfe se m 
suprimido varias receptorías y crea
do tina eu la Colonia del Sacrmeó- 
to; y como las otras habían sido es
tablecidas, sino me engaño, por uñar 
ley que sancionó una legislatura; me 
ocurre la dudé de si el gobierno h» 
podido hacerlo, sw tener facultades*  
legislativas, pues yo creo sino 
engaño también*,  que no la» tiene ni 
se las han podido dar las cámaras 
sin infringir nn artículo de la C»nr- 
tilurion qúe dicer entre otras cesas 

eSeccion í. Capítulo- 1. articulo 17- 
A la Asamdtea General compete....*  

crear nuevos departamentos, arre
glar sus límites, habilitar fuertes, 
establecer aeíuanes y derecho»- de es- 
portación é importación.

Me han asegurado también que s? 
han creado oficiales mayores¡ en I»s 
cuatro ministerios. Si mal no me a- 
euerdo estando de ministro el actual 
presidente, por consejo del ejecutivo 
suprimió estas plazas la Asamblea,

* pues se decía que eran- innecesaria» 
las cuales habían sido creadas pro
visoriamente. Luego eri la ley qu» 
organizan las oficinas del Estado no 
se hizo mención de tales oficiales ma-

’ yores, y esta te) no tengo noticia qn« 
i hayasidó derogada reformada ni adi- 
! donada. Esto S. JB. me ha causado 

suma estrañeza, y ha llegado á col
mo, cuando también he oide que lie- 
neu 2500 pesos de sueldo, pues aquí 
hay en. mí concepto, un aumento do 
500 pesos del que tenían los prime»



ros oficíales mayores., antes cié Tas' 
reformas' que hubo, en las que me 
han asegurado, se ¿rebajaron los su
eldos de la mayor parlé de los .em
pleados. Yo .no alcanzo como se 
pueda hacer isto sin contravenir á 
Jo dispuesto en la conslitdción ^jue 
dice: Sección 4 capitulo 1 arliculy 17 
A la asamblea general compete.... 
13 crear y suprimir empleos públicos; I 
determinar sus atribuciones; designar 
aumentar ó disminuir pus dotacióues 
ó retiros. 8f. , [

Así mismo ha llegado á mis oidos, 
acá en mi retrete, no se si será cier
to, la verdad en su lugar, que 11 go
bierno ha separado á un capitán de 
su coinp^iíia y á.Un oficial, del ^res
guardo, ó dependendiente, de su em
pleo. Esto SS. me parece qué"no es 
justo ni conforme á la constitución 
que dice; sección 7. capítulo 2 arti
culo 18. Al presidente de la Repú
blica compete....destituir lo*  emplea
dos por ineptitud omisión ó delito; en 
los dos primeros casos con acuerdo 
del senado ó en su receso con el de 
la comisión permanente, y ,,en el 
último pasando el espediente á los 
tribunales de justicia para que sean 
juzgados legálmeiite.” por que aun 
que se me diga que los llamados gu
ardas ó dependientes no son emplea
dos perinataentes sino en comisión, no 
lo creo cierto. La ley no líace tal 
distinción, sino que dice, habrá tan
tos despendientes con tanto sueldo. 
Al ejecutivo correspondo pues nom
brarlos por qne es ana de sus atribu
ciones; pero una vez nombrados y pu
estos en ejercicio, son empleados co
mo otro “cualquiera y no pueden ser 

. separados sino conformo á lo dispu-; 
esto en la Constitución,

En el mismo caso creo que es(a el 
capitán separado de sil compañía, pu
es esta separación equivale á una pe- 

- na y no se como se puedan aplicar 
penas sin juzgar y sentenciar. Díga
se lo que se quiera de la ordenanza; 
toda ley que directa ó indirectamen
te estubiere en opósicion con la cons
titución no tiene fuerza ni vigor. Cons
titución secciori 12 capitulo 1 Arti
culo 148— Lo contrario ¿no seria'pro- 
ceder contra lo dispuesto en Ja mis
ma Articulo 136 q‘ dice, ninguno pue-

t ríe'ser penado iii confinado sip tor
una de proceso y septqficiá legal?

También S.s; E.E. ufe han conta
do que por allá por la costa del Uru- 

íguay hácia al paso del Igú ó 1$ Barra 
|del Cuarelm, hay uno ó mas pueblos 
luno dé ellos denominado la Bellí U- 
'nion, qne es lina-colonia costeada 
i por los fondos detestado, que sysoco
llónos se llaman ciudadanas del Esta

do Oriental del Uruguay y que estos 
I tienen sus cáciqiús. qbtT.ejidQfe^, al- 
jcalóes mayores §*./( ’no se si ipe.ha.n 
(dicho también que los tienen dp !a 
‘ Santa hermandad) pero testó me pare- 
; ce múcho mchtir por íjó” . no pueda 
i ser, pues esta dispuesto que la qrga- 
: nizacion judicial sea uniforme en lo*  
ido el Estado. (Reglamento provisorio 
i para la administración de justicia 
¡capitulo 1 articulo 1) y esfa colonia 
‘creo que corresponde al depártámen» 
to de Paisandu.'

I También me han venido á contar 
i que el gobiqrn'o había dispuesto' do 
algunos cientos .de pepos perteneci
entes a ,1a sociedad de accionistas 
para la éstincion de la moneda cobre 
del Brasil; pero ésto si que, me pare- 

! ce mentira, pues que <1 gobierno, ha
bía de cometer una infracción de ley?

Espero pues de su bondad de V. ¿jS.
EE. que se servirán sacarme de tan*  

1 tas dndas ilustrándome en' este par
ticular, y que si acaso sus ocupacio
nes noc'sé lo permitiesen,. me- ha
gan el gusto de insertar estos .renglo
nes en su acreditado periódico' por 
si tienen la bondad jdú hacerlo sus 
coescritores los del Universal , y Pa
triota. Pero bien entendido que na
da de lo que aquí va escrito To ¿ase
guro yo de positivo, sino digo que lo 
he oido /'quisiera que U. me dijeran 
si es cierto y las razones de tantas 
cosas que se han hecho, que yo no 
comprendo. • EL RUDO.

VARIEDADES. ■ >
Los preguntones yel miedoso^

. LETRILLA.
Dicen que un ministro

Sin legalidad 
Todas nuestras rentas 
¿Piensa rematar? ' ' v
Nada sé señores; 
Ni haitque preguntar:



ndo vá, 
ir apuros

¡Dicen que La formado 
‘Sil comunidad 
Con los que regían 
La logia imperial! 
¡Que lema, señores! 
¿Quieren acabar? 
\ o no quiero cuentos 
Con la autoridad1 

¿Dicen que su bolsa 
Engordando vá 
Cón ciertos'manejos 
Qne oculfós están?1 
Dejadme señores, 
Basta de charlar. 
Yo no quiero cuentos 

" Con la autoridad.
¿Dicen que por premio 

De Su habilidad / 
Cón todas las aibraa 
Se quiere quédür?' 
Váyanse, señt.r ’s, 
•Qne miedo me da!
> o no quiero cuentos 
Con la autoridad.

¿Dicen que á su patria 
Quiere dominar. 
Como allá á la Francia 
Mr. Polignac? r 
íPor favor,’- señores! 
No puedo aguantar; 
Yo no quiero cuidos 
Con la autoridad.

¿Dicen que las leyes 
Cólico Icaí 1 
Con fingí 
Que no probará? 
¡Quítense, señores! 
Voi'me á retirar, 
Que no quiero cuentos 
Cón la autoridad.

¿Dicen qae ti sendero 
Constitucional 
Lleno de malezas 
Por su catira está? 
Dejadme, señores, 
Ño me tienten mas 
Que no quiero cuentos 
Con la autoridad.

¿Dicen que los libres 
Despertando están 
Para darle un día 
Un golpe mortal? 
¡Silencio! Señqrés 
¡Que temeridad! 
Yo no quiero cuentos 
Con la áutóridád.imprenta de la líbertad.

Yo no quiero cuentos ■ ' 
Cónla autoridad.

’ : Dicen qlie ojia imprenta 
Ordenó quemar, 

, Qhé ’la Policía'
¿Vigilando está? 

’ Repito señores ’
Que rio pereció hablar, 

. Yo no quiero cuentos
Cos ta autoridad.

Dicen qüe conforme ’ 
/ A nuestro refrán 

Por andar (‘ófr fetos 
, ¿Se ha enseñado á aullar?

, ’ Pu cae ‘se r, señores, 
. y^ sáb’rái?,' j. \ 

/ Yo lio quiero cuentes 
' Con la autbridad.1

. ¿Diz‘qrie'.de agria fuerte J 
Ha qúcriuó^ísaj*  •

‘“Tara, hacer que caite' 
' ‘Nuóstra Lioerírid? 
, a,I¿9 ignoro señores; 
‘ Soi líolíi bre de paz; 
' Que no quiero cuento?
’ ',‘Cóñ la áutóridád.

.D" ¿Ditípn qué ‘á na sujeto- 
Tres mil pesos da 

• Por comprar la prensa 
< ‘' Que te hace rabiar? 
' ... ¡Quien sabe señores;

La suma es cabal.... 
Mas no quiero cuentos 
Con la autoridad.

’",¿Dicen que ha insultado 
‘ Mas de ün militar 
¿Pop pegar Su voto,
A •uncihinisleriál? ’ 
Si difcert Señores, 

j Jíaffa jsef hÍ§ da:/
Pues Jío‘quiero cuentes 

, Cou’Tá^áuíoFjdad.
¿Diz que quita empleos 

Por su voluntad;
/ Qíie también los crea; 

Lo qúp.^es ilegal? 
JQ'ue impeño! señores, 
Si ño he de pecar 
Si no quiero cuentos 
Con Ua autoridad.

¿Dicen qne mal gasta 
Seisqjfntos y mas 
Con tres periodistas 
De la capital? 
Cal Ten se, señores, 
No prosigan, ya, 
Yo n o quiero cuentos 
Con la autoridad. '


